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el Decreto 63/1972, de 13 de enero, y demás disposiciones con~

cordantes, que girará bajo la denominación social de ~Banco
de Descuento. $. A,,.. con un capital social de 1.500 millones de
pesetas y domicilio en la plaza de Madrid~

El Banco cuya creación SI!- autoriza por la presentt resolu~
ción no podn't dar comienzo a sus óperacíones; de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 38 de la vigente Ley de OrdenaCIón
Bancada, de :n de diciembre de 1946, en tanto no se inscriba en
el Registro de Bancos y Banqueros. dependiente del Banco de
Espai'la, que procederá de oficia a dicha inscripcióll, tan pronto
se demuestre, mediante copia autorizada de la e:scrit.ura fun
dacional, que la nueva Entidad cumple todos los requisitos y
condicionamientos que figuran en la propia solicitud de autori
zación y documentos complementarios de, la misma y,en espe
cial los qu'e hacen referencia al estricto cumplimiento del ar
tículo 4." del Decreto 63/1972, de 13 de ener-o, respecto a la
suscripción de acciones por personas jurídicas, así como los
que previenen las citadas normas legales y demás disposiciones
de aplicación; condicionando su confirmación definitiva a lo
establecido en el articulo 5.° del Decreto 63/1972, de 13 de enero.

Se faculta al Banco de España para comprobarla e_ieeución
de la autoridad concedida, quedando obligada la Entidad a
enviar copia autorizada de su escritura de COllstitución y ejem
plar duplícado de sus Estatutos, debidamente legalizados.

La Entidad que se autoriza deberá dar comienzo a sus opera
cíones en el plazo de un año, a partir de la publicación de
la presente Orden en el ~Boletín -Oficial del Estado",

Lo que comunico a VV. EE. para su Conocimiento y demás
efectos.

Dios guardo a VV. EE, muchos anos.
MadJ'id, 2,4 de enero de 1973.

MONREAL LlJQUE
Excmo'" Sres. Gobernador del Ballco de España y Suhsecretario

de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de noviembre de 1972 por la que
se autoriza a don Diego Fernandez Ilenare;os Bas
tida la ocupación de terrenos deaominio público
en la zona maritimo-·terrestre del término munici
pal de Torre~Pacheco (Murcia), para la ampliación
de un balneario.

E! .ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
MantImas, con esta fecha y en uso de las facultades deloO"adas
po~ ,Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<B~letín
O~lCJal del, Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Diego .F~rnandez Hen~rejos Bastida uriaautorización cuyas ca
raet~nstlCas.son las SIguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Torre-Pacheco.
Superficie aproximada: 68,90 metros cuadl-ados.
Destino: Ampliación de un balneario.
Plazo concedido: Diez años.
Canon unitario: 20 pe$ctas por met.ro cuadrado y año.

Instalaciones: Amplia.ción de plataforma que quedará en
12,50 metros de largo por 8,10 metros de ancho.

Prescripciones: No se podrá cerrar ni impedir el paso a
persona alguna por la plataforma, debiendo pernHtirse el ama~
rrdr embarcaciones en caso necesario.

L} que. se hace pt'Íblico para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1972.-P. .D., el Director gene

ral de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN .de 21 de noviembrei:!e 1972 por la- que
se auton;;:;a a don Gerhard He~ck la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona marttimo
terrestre del término municipal de SóUer (Mallor
ca). para la construcción de senderos, ~scaleras y
embarcadero.

E! ,ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Ma,ntIm¡fts, co~ ;-sta.fecha y en uso de las facultades delegadas
po~ .orc,en mlnIstenal de 19 de se:ptiembre da 1955 (<<Boletín
OfICIal del ~stado" de 26 de septiembre). ha otorgade. a don
qer~ard Helck una autorización cuyas características son las
slgmentes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Sóller.
Sup~rficif.' aproximada: 46 metros cuadrados<
Destmo: Construcción de senderos, esca1en:i:s y embarcadero,

Plazo concedido: Quince alias.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Tramo de escaleras y senderos de un metro

de anchura y Dlataforma en hormigón de 250 kilogramos.
Prescripciones: Los senderos y escaleras serán de uso pú

blico gratuito.
El embarcadero podrá- ser utilizado por cualquier embarca

ción que lo precise, en caso de necesidad.
La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá ürde~

nar la sU'1resjón o colocación en su coso, de cualquier cartel,
para evitar conL.lsiones respecto al uso público de las obras.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid. 21 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Seflales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 24 de noviembre de 1972 por la que
se fl utoriza· dOlia. Antonia Arlrover Roig la ocupa
ción de terrenos de dominio públ-ico en la zona ma
ritimo-terrestredel término municipal de Santany
fMa!lor(~a), pam la construcción de una caseta
guardélbotes.

El ílustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
MariUmas, con wta fecha y en uso de las facuEades delega
das por Orden ministerial de 19 de septíembre de 1955 (.,Bo
letín Oficjal· del Estado~ de 26 de septiembre), ha otorgado
a doña Antonia Acirover Roig una autorización cuyas carac~

teristicas son laq siguientes:

Provincia; Baleares,
Ténllinomuníclpal: Snntany.
Superficie aproximada: 49 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabote~.

Plazo concedído: Veinticinco &1105.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardabotes de forma roctangular de

7,25 por 450 m'3lrcs, rampa varadero y embarcadero.
P.rescripcion-:~5: El paso por los muelles y rampa situados

frente a la caseta será público.
EH caso de necesidad. la rampa dH varadero y los puntos

de atraque -¡)odr\n ser utilizados por cUf.dquicr embarcación
que lo precisD.

Lo que se h,lCe público para general conocimiento.
Madrid. 24 de noviembre de ]9í2.-P~ D., el Director genemI

d8 Puertos y Sei'wJes Marítinias, Marciano Martin8z Catena.

Of?OJ;;r-J de 5 de diciembre de 1972 por la que ee
aulcri:::.a (l ~Semiramis, S. A,~. la o('upacióll de
tr:rrenos de dvminio público en la zona maritimo
terrestre del termino municipal del Puerto de ia
Cruz ITelwrifeJ para la construcción de una, pis
ciNa y sus accesos.

El ilustrísimo sE'ñor Di!Tctor generat do Puertos y Señales
MarHin)¡]s, con est::t t'eGha, yen uso de lasfacu!tades de!pga:d¡-J5
por OHlen ministerial do 19 de SEptiembre de 1935 (~BoJe!i~

Oficial del Estado. de 26 de septiembre), ha otoc.e;ado a ~Se

miramis, S. A.,., una Hutorizadón, cuyas característica.; s.::n
las siguiente:=;:

Provincia· Tenerife.
Término municipaL Puerto de la Cruz.
Superficie aproxImada: 434 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una piscina y Sl.,¡5 accosos.
Plazo concedido: Quínce anos.
Canon unitario; 120 pesetas por metro cuadrado y ai'lo.
Instalaciones: Piscina E'-xcavada' en la roca y escalera cuya

rasante se adapta en lo posible al terreno,

Lo que se hace publico pam general conocimiento.
Madrid. 5 de diciembre de 1972.-P. D .. el Director general

de Puertos y Seflales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

nESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres por la que se hace püblico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
publico regular de transporte de viajeros por ca
rr¿ll2ra entre Alf{lra de CarIes y Tottosa (V-2.027),

Don.Juan Fontanet AdeH solicitó el cambio de titularidad
d::?i .la conc(!sJón del seryicio público regular de transporte de
vIajeros por CHrretera entre Alfara de Cm'les y Tortosa (V-2.027)
en favor de don GuiI1ermo GraciaPallarés, y esta 1Jirección
General en fecha B de febrero de 1972 accedió a lo solicitado,
quedando svbrogado este últlmo señor en los derechos y obli·
gncionesque corresponden al titular de la concesión.

Lo que ;;c hace público en cumplimi-ento de lo dispuesto
en el al-ticulo 21. del vigento Peglamento de Ordenación de [os
Transportes ME'cúnicos por Carretera.

Madrid, 27 de diciembre de 19n.-El Director general JesúS
Santos Rein,--30a·A. .


